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Bogotá D.C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

 Rad. (H) 11001-41-89-066-2018-00269-00.  

 

 Procede el Despacho a resolver la excepción previa de ineptitud de 

la demanda por falta de requisitos formales, presentada por la demandada 

Rápido El Carmen SA1.  

 

Como fundamento de la misma, señaló que la demanda se presentó 

sin el cumplimiento de los requisitos formales, pues además de que, en lo 

que a ella respecta, no se agotó la conciliación prejudicial como requisito 

de procedibilidad; el traslado de la demanda se dio mediante la entrega 

de un CD en el que, además de no reposar los anexos de aquella, lo que 

obra es el libelo correspondiente al que inicialmente se formuló en contra 

de la Empresa de Transporte Rápido El Carmen SA2. 

 

Pues bien, en cuanto al primer alegato, ha de indicarse que, si bien el 

artículo 38 de la le 640 de 2001 establece que, previo a acudir a la 

especialidad civil de la jurisdicción ordinaria, la parte demandante deberá 

convocar a su contendor a una conciliación, constituyendo esto un requisito 

de procedibilidad; lo cierto es que el parágrafo 1 del artículo 590 del CGP, 

establece una excepción al respecto, cual es que medie una solicitud 

cautelar, caso en el cual dicha exigencia no podrá ser elevada por el juez.  

 

Tal excepción se encuentra configurada en el presente caso, pues al 

revisar el documento contentivo de la reforma a la demanda, surge 

evidente la solicitud que al respecto elevó el extremo actor, luego, el hecho 

de que en el auto admisorio de la misma no se hubiese emitido 

pronunciamiento frente a su decreto, no es óbice para considerar que en el 

caso, tal exigencia previa debió agotarse, pues debe tener en cuenta el 

extremo excepcionante que exoneración del requisito de procedibilidad 

está atada a la solicitud viable de una cautela, mas no a su decreto.  

 

Por otra parte, con relación a la entrega del CD, ha de indicarse que 

en el expediente no obra constancia del referido elemento3, y si bien, lo 

mismo pudo obedecer a un error de parte de la secretaría del despacho, lo 

                                                           
1 Nit. 860-013-797-8 
2 Nit. 890.401.570-7 
3 Ver folio 268. 
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cierto es que el mismo no tuvo incidencia en el derecho de defensa de la 

empresa de trasportes que hoy funge como demandante, toda vez que el 

contenido de la demanda inicial, con el de la reforma, solamente difieren 

en lo que respecta al Nit con el cual se identifica Rápido El Carmen SA.  

 

Además de lo anterior, nótese que de manera oportuna y haciendo 

un pronunciamiento expreso sobre cada uno de los hechos de la demanda, 

Rápido el Carmen presentó escrito a través del cual contestó la demanda y 

formuló excepciones, objetó el juramento estimatorio, lo que claramente 

deja ver que efectivamente conoció la demanda.  

 

En consecuencia, el Despacho,  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: DECLARAR NO PROBADA la excepción previa de ineptitud 

de la demanda por falta de los requisitos formales, propuesta por Rápido El 

Carmen SA. 

 

SEGUNDO: En firme la presente ejecución RETORNEN las diligencias al 

Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE (2)4 

 

 

Firmado Por: 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 84 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

ae035589ad2a223025a9f79beb999a9a844787487b04be13a529427a5f0041c

b 

Documento generado en 26/05/2021 09:40:51 AM 

 

                                                           
4 Incluido en Estado N.° 41, publicado el 27 de mayo de 2021 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Bogotá, D. C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2018-00188-00. 

 

 Por ser la etapa procesal pertinente, se señala el día veintitrés (23) de 

septiembre de 2021 a la hora de las 8:30 am, para llevar a cabo la audiencia 

de que trata el artículo 372 del C.G.P., la cual se desarrollará 

presencialmente, en las instalaciones del Juzgado. 

 

En caso de que las partes quieran consultar el expediente, deberán 

hacer la solicitud correspondiente al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del 

mensaje el número de radicación seguido del descriptor “EXPEDIENTE 

AUDIENCIA” (2018-01888 EXPEDIENTE AUDIENCIA). Téngase en cuenta que 

solamente se dará trámite a solicitudes provenientes de los correos incluidos 

en la demanda o en Registro Nacional de Abogados.  

 

 De otra parte, por ser posible y conveniente se abre a pruebas el juicio, 

practíquense y téngase como tales las siguientes:  

 

EN LA DEMANDA PRINCIPAL 

 

PRUEBAS SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDANTE 

(ff 44 y 142) 

 

 DOCUMENTALES: Téngase como tales las aportadas al expediente y 

que fueron relacionadas en el acápite respectivo de la demanda, y en el 

traslado de las excepciones, en cuanto a derecho puedan ser estimadas. 

 

INTERROGATORIO DE PARTE: Cítese a interrogatorio en la fecha y hora 

indicada a Lucía González Fandiño. 

 

TESTIMONIALES: Cítese en la fecha y hora indicadas, a los señores 

Mario Moreno, Jorge Caballero Riaño, Ángela Patricia Herrera Frasser, John 

Carlos Sánchez Paipila, Libardo Espinosa y Blanca Siomara Tello Rodríguez. 

 

La parte solicitante deberá gestionar lo necesario para su 

comparecencia a este estrado en la fecha y hora programada.  

 

mailto:cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INSPECCIÓN JUDICIAL: Comoquiera que con ocasión de la demanda 

de pertenencia que se presentó en reconvención, habrá de practicarse la 

inspección judicial, la decisión sobre la prueba y el objeto de la misma se 

tomará en esa diligencia. 

 

PRUEBAS SOLICITADAS POR LA DEMANDADA 

(ff. 134) 

 

DOCUMENTALES: Téngase como tales las aportadas al expediente y 

que fueron relacionadas en el acápite respectivo de la contestación de la 

demanda, en cuanto a derecho puedan ser estimadas. 

 

TESTIMONIALES: Cítese en la fecha y hora indicadas, a los señores José 

Daniel Cendales Córdoba, Magdalena Maldonado López, Olga Lucía Gallo 

Soto, Nohelia Villa Patiño, Migladys Florez, Margarita París Arboleda y Lilia 

Fonseca Ángel. 

 

La parte solicitante deberá gestionar lo necesario para su 

comparecencia a este estrado en la fecha y hora programada.  

 

EN LA DEMANDA DE RECONVENCIÓN 

 

PRUEBAS SOLICITADAS POR LA DEMANDANTE 

(ff. 75-76) 

 

DOCUMENTALES: Deberá estarse a lo resuelto en la demanda 

principal, por tratarse de los mismos medios de prueba; no obstante, téngase 

en cuenta que los documentos originales, reposan en el cuaderno 2. 

 

TESTIMONIALES: Deberá estarse a lo resuelto en la demanda principal, 

por tratarse de los mismos testigos. 

 

PRUEBAS SOLICITADAS POR LA DEMANDADA 

(f. 109) 

 

DOCUMENTALES: Además de las ya decretadas en la demanda 

principal, téngase como tales las aportadas al expediente y que fueron 

relacionadas en el acápite respectivo de la contestación de la demanda, 

en cuanto a derecho puedan ser estimadas. 

 

TESTIMONIALES: Además de las ya decretadas en la demanda 

principal, cítese en la fecha y hora indicadas, a los señores Ana Francisca 

Rodríguez Garcés y Jaime Bautista. 

 

La parte solicitante deberá gestionar lo necesario para su 

comparecencia a este estrado en la fecha y hora programadas.  

 



Rad. 11001-40-03-084-2018-00188-00. 

 

INTERROGATORIO DE PARTE: Deberá estarse a lo resuelto en la 

demanda principal. 

 

NOTIFÍQUESE1 

 

 

Firmado Por: 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 84 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

007b9bb2793c2e025d1783cdce080804c88b8c734bdf3cff8e5ff4b66283157c 

Documento generado en 24/05/2021 02:40:08 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 41, publicado el 27 de mayo de 2021. 
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Bogotá D.C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

 Rad. (H) 11001-41-89-066-2018-00269-00.  

 

 Vista la objeción al juramento estimatorio, hecha por los 

demandados QEB Seguros (F. 243-246 y 250), Jesús Alexander Cortés 

Patarroyo (F. 259) y Rápido el Carmen S.A. (F 279-281), de conformidad con 

lo señalado en el inciso segundo del artículo 206 del CGP, córrase traslado 

por el término de cinco días a la parte demandante.  

 

Desde ya, déjese constancia que la objeción solamente se tramitará 

respecto de aquellas pretensiones que no fueron objeto de desistimiento. 

 

Con el fin de garantizar el derecho de defensa y contradicción, 

atendiendo lo indicado en el cuarto inciso del artículo 9 del decreto 806 del 

CGP, Secretaría proceda a incluir los escritos contentivos de las objeciones 

en el espacio web destinado a la fijación de traslados.  

 

Adviértase, que los referidos documentos podrán ser consultados en 

el siguiente enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-84-civil-

municipal-de-bogota/90 

 

NOTIFÍQUESE (2)1 

 

 

Firmado Por: 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 84 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

478353aec8a9dc66f0e5d83ff0a940a9a42525361809d7109947a92aa1a51cc1 

                                                           
1 Incluido en Estado N.° 41, publicado el 27 de mayo de 2021 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-84-civil-municipal-de-bogota/90
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-84-civil-municipal-de-bogota/90
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Bogotá, D. C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. (H) 11001-41-89-066-2019-02029-00. 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 66 del CGP, 

admítase el llamamiento en garantía que la EMPRESA DE TRANPORTE 

INTEGRADO DE BOGOTA – ETIB SAS realizó a SEGUROS DEL ESTADO SA. 

 

Del escrito contentivo del llamamiento y sus anexos, córrase traslado 

a la llamada, por el termino de diez (10) días.   

 

Con el fin de garantizar el derecho de defensa y contradicción, 

atendiendo lo indicado en el cuarto inciso del artículo 9 del decreto 806 del 

CGP, Secretaría proceda a incluir el escrito contentivo del llamamiento en 

garantía y sus anexos, en el espacio web destinado a la fijación de traslados.  

 

Adviértase, que los referidos documentos podrán ser consultados en 

el siguiente enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-84-civil-

municipal-de-bogota/90 

 

Atendiendo lo establecido en el parágrafo del artículo 66 

mencionado, la presente decisión se notifica por estado.  

 

NOTIFÍQUESE (3)1 

 

 

Firmado Por: 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 84 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 41, publicado el 27 de mayo de 2021. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-84-civil-municipal-de-bogota/90
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-84-civil-municipal-de-bogota/90
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Código de verificación: 
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Bogotá, D. C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

 Rad. (H) 11001-40-03-084-2017-01146-00. 

 

Revisado el trámite procesal, el Despacho dispone:  

 

1. Agréguese a los autos y obre en conocimiento en de las partes el 

registro civil de defunción visible a folio 158, que da cuenta del fallecimiento del 

demandado Gilberto Motta Campos, el cual acaeció el 26 de febrero de 2020. 

 

Téngase en cuenta que, como aquel actuaba a través de su apoderado 

judicial, no opera la figura de la interrupción del proceso, contemplada en el 

numeral 1.° del artículo 159 del Código General del Proceso. 

 

2. Déjese constancia que, según documento visible a folio 166 el 3 de 

octubre de 2020, Raphael Alexander Motta Marín, apoderado del demandad, 

entregó materialmente el inmueble objeto del proceso de restitución a Myriam 

Fonseca Barrera, apoderada de la parte demandante. 

 

3. Finalmente, teniendo en cuenta el memorial visible a folio 167, suscrito 

por los apoderados de las partes, a través del cual solicitan la terminación del 

proceso, es preciso señalar que tal figura no opera en este tipo de asuntos, pues la 

figura de la terminación únicamente está prevista para procesos ejecutivos.  

 

En consecuencia, lo procedente sería aceptar el desistimiento de las 

pretensiones; no obstante, revisado el asunto, se observa que el documento 

aportado, además de no provenir de la dirección de correo electrónico de la 

apoderada judicial de la parte demandante, fue suscrito por quien no cuenta con 

facultad para desistir, pues el poder otorgado a la abogada Fonseca Barrera, no 

contempla esa atribución. 

 

Así las cosas, requiérase a la parte demandante, para que presente escrito 

suscrito por las demandantes y su apoderada, en el que manifiesten, su intención 

de desistir de las pretensiones de la demanda y el consecuente archivo del 

proceso. 

 

NOTIFÍQUESE1 

 

 

Firmado Por: 

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 41, publicado el 27 de mayo de 2021. 
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NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 84 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

00d443b0abddaf38d23a7651f3700ab9701953d5af0b275a9c537e7427b30097 

Documento generado en 26/05/2021 10:33:14 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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Bogotá, D. C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

 Rad. (H) 11001-41-89-066-2020-00359-00. 

 

Vista la manifestación de la parte actora por medio de la cual solicita la 

terminación del proceso por pago total de la obligación (f. 14), de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Despacho 

dispone:  

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo de JORGE 

OSWALDO BAQUERO GIRALDO contra WILLIAN CASALLAS SÁNCHEZ y CARLOS 

MATEUS, por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 

efectivizadas en el presente asunto. Líbrese los oficios pertinentes y los mismos 

tramítense por la Secretaría del Juzgado, acorde con lo dispuesto en el artículo 11 

del Decreto 806 de 2020. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la autoridad que los solicitó. 

 

En caso de que la medida cautelar hubiese recaído sobre un bien sujeto a 

registro, el oficio necesario para su levantamiento deberá ser entregado 

físicamente a la parte interesada, para que sea esta quien lo tramite directamente.  

 

TERCERO: DESGLOSAR los documentos base de la ejecución a costa de la 

parte demandada con la constancia de que trata el numeral 3.° del artículo 116 

del Código General del Proceso, y la advertencia de que la obligación se 

encuentra cancelada; así mismo se dejará en el expediente una copia del 

documento desglosado. 

 

CUARTO: NO CONDENAR en costas al ejecutado 

 

QUINTO: En su oportunidad ARCHIVAR el expediente y DEJAR las 

anotaciones a que haya lugar. Por secretaría procédase de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1 

 

 

Firmado Por: 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE  

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 41, publicado el 27 de mayo de 2021. 
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JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 84 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

4b887f474a5a4853a6401b811b5e33409c9b5df09af41d5290edb9cf0a75f7d6 

Documento generado en 26/05/2021 10:33:16 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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Bogotá, D. C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Rad. (H) 11001-40-03-084-2017-01143-00. 

 

Revisado el trámite procesal, el Despacho dispone:  

 

1. Téngase en cuenta que, dentro de la oportunidad concedida 

en el mandamiento de pago, JAIME ALEXANDER FRANCO PARRADO, 

ejecutado dentro del presente asunto, constituyó deposito judicial con el fin 

de cancelar el valor por el cual se libró el mandamiento de pago. 

  

2. Atendiendo lo señalado en el inciso 1.º del artículo 440 del 

Código General del Proceso, condenase en costas al ejecutado. Por 

Secretaría liquídense e inclúyase como agencias en derecho la suma de 

$250.000. 

 

3. No acceder a la solicitud de terminación elevada por el 

ejecutado en mención, toda vez que, cuando no medie solicitud del 

ejecutante, esto solo es viable cuando el ejecutado acredite el pago del 

crédito y las costas (Inc 3, artículo 461 CGP).  

 

NOTIFÍQUESE1 

 

 

Firmado Por: 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 84 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

e7262cea7827c9e2419b948548fb52d081d485d676a82ba4375066976adbefaf 

Documento generado en 26/05/2021 10:33:17 AM 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 41, publicado el 27 de mayo de 2021. 



Rad. 11001-40-03-066-2019-00124-00. 

 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

Rama Judicial del Poder Público  
Juzgado Ochenta y Cuatro Civil Municipal de Bogotá D.C.  

Transformado transitoriamente en  
Juzgado 66 de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Bogotá   

 

1 
LVMN 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

 Rad. (H) 11001-41-89-066-2019-02029-00.  

 

Revisado el trámite procesal, el Despacho dispone: 

 

1. Para todos los efectos, téngase por notificadas personalmente en 

los términos del Decreto 806 de 2020, a las demandadas EMPRESA DE 

TRANSPORTE INTEGRADO DE BOGOTÁ S.A.S. -ETIB S.A.S-, a través de correo 

electrónico enviado el cinco (5) de septiembre de 2020 (ff. 119 vto y 120); y 

a SEGUROS DEL ESTADO a través de correo electrónico enviado el cuatro (4) 

de septiembre de 2020 (ff. 120 vto y 121). 

 

Por lo tanto, la notificación de los encartados, se entenderá realizada 

a partir del 9 de septiembre de 2020, fechas a partir de las cuales se contará 

el término del traslado 

 

2. Reconocer personería al abogado José Glicerio Pastran Pastran 

como apoderado general de la parte demandada, Empresa de Transporte 

Integrado de Bogotá -ETIB S.AS.-, en los términos y para los fines del poder 

conferido. Téngase en cuenta que el 17 de septiembre de 2020, en término, 

el apoderado judicial contestó la demanda. 

 

3. Reconocer personería al abogado Héctor Arenas Ceballos, en su 

condición de representante legal para asuntos judiciales de Seguros del 

Estado S.A. Téngase en cuenta que el 22 de septiembre de 2020, en término, 

el apoderado judicial contestó la demanda. 

 

4. Comoquiera que la Empresa de Transporte Integrado de Bogotá 

-ETIB S.A.S.- presentó llamamiento en garantía, una vez se resuelva lo 

pertinente, se continuará con el trámite legal que corresponde. 

 

NOTIFÍQUESE (3)1 

 

 

Firmado Por: 
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Bogotá D.C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

 Rad. (H) 11001-41-89-066-2019-02029-00.  

 

Revisado el trámite procesal, el Despacho dispone: 

 

El demandante deberá aportar una nueva póliza o corregir la 

allegada, pues el fundamento normativo de la misma es el literal b, numeral 

1.° y el numeral 2.° del artículo 590 del Código General del Proceso, y no 

como allí se indicó. 

 

NOTIFÍQUESE (3)1  
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